
   

 

 
Santiago, 27 de marzo de 2026 

 
Señora 
Catherine Tornel León  
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 
 
Presente 
 
 
 
Ref.: Cambio de Integrantes en el Directorio de la Sociedad. 
 
 
De nuestra consideración: 
 
 De conformidad a lo dispuesto en los artículos 9° y 10° de la Ley N°18.045 sobre Mercado 
de Valores, encontrándome debidamente facultado al efecto, por la presente comunico a Usted, en 
carácter de hecho esencial de Moneda Corredores de Bolsa Limitada (la “Sociedad”), lo siguiente: 
 

En virtud de la renuncia presentada por los señores Andrés Lagos Vicuña y Eduardo 
Vildosola Cincinnati con fecha 25 de marzo de 2026 al Directorio de la Sociedad, los socios de la 
misma han designado en su remplazo a los señores Martín Eugenio Cipriani y Nicholas David 
Whitfield, quedando a partir de hoy el Directorio de Moneda Corredores de Bolsa Limitada 
conformado por los señores Alfredo Reyes Valderrama, Martín Eugenio Cipriani y Nicholas David 
Whitfield.  

 
Expresamos a los señores Andrés Lagos Vicuña y Eduardo Vildosola Cincinnati nuestro 

especial reconocimiento por la valiosa gestión desempeñada en el ejercicio de sus respectivos 
cargos y le deseamos el mayor de los éxitos a quienes se integran a partir de esta fecha al Directorio 
de la Sociedad 
 
Sin otro particular, le saluda atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alfredo Reyes Valderrama 
Gerente General 

Moneda Corredores de Bolsa Limitada 
 
 
Fiscalía 
Adj.:  Lo indicado 
C.c.:  Arch. Fiscalía MAM 

Banco Central 
Bolsa Electrónica 
Bolsa de Comercio de Santiago 


